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A. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA | 

COMPAÑIA CONSULTORA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- | 
DA DENOMINADA “STERN, NARANJO COMPAÑIA LIMI- | 
TADA” 

Mediante Resolución 1G- 
AL-91-0910 expedida el 3 

Agosto 1981 por el señor in- 

tendente de Compañías de 
Guayaquíí, se ha aprobado la 

escritura pública de constitu- 

ción de la compañía consulto- 

ra de responsabilidad limitada 

denominada “STERN. NA- 

RANJO COMPAÑIA LIMITA- 

DA” autorizada por el Notario 

2” del Cantón Guayaquil, Dr. 

Jorge Jara Gray el 22 de Ju- 

lio de 1981. cuyas principales 
estipulaciones son las  si- 

guientes: 

1) NOMBRE: “STERN, NA- 

RANJO COMPAÑIA LIMITA- 

DA” 

2) OBJETO SOCIAL: El ob- 

jeto de la compañía es el de 

prestar fundamentalmente 

los siguientes servicios a enti- 

dades estatales, para estata- 

les, y otras de derecho públi- 

co. así como a personas natu- 

rales o jurídicas de derecho 

privado: al Auditoría Externa; 
b) Contabilidad y Servicios 

Admninistrativos; cj Asesoría 

en: Finanzas. Impuestos, 

Control interno, Contraloría a 

tiempo parcial y completo, y 

otros servicios complementa- 

rios; di Análisis económico y 

financieros macro y micro- 

económicos; e) Estudios de 

factibilidad y prefactibilidad 

económica, financiera y téc- 

nica; f) Estudios de mercado, 

y de comercialización: g) 

Entrenamiento de persona! en 

áreas especializadas: h) Drga- 

nización de: finanzas, conta- 

bilidad. auditoría interna, 

ventas. crédito y cobranzas, 

presupuestos. flujos de caja y 

otros; i) Asesoramiento ban- 

cario, monetario y crediticio; 

i) Asesoramiento en comer- 

cio exterio y finanzas interna- 

cionales: k) Asesoramiento 

en inversiones de todo tipo: 1) 

Estudios económicos y finan- 

cieros de tipo global, secto- 

rial, subsectorial, por ramas 

de actividad y microeconó:ni- 

cas: m) Estudios impositivos 

y tributarios: n) Estudios y 

análisis de sueidos, salarios y 

otras remuneraciones así co- 

mo sobre aspectos de distri- 

bución de ingresos. y otros 

aspectos de recursos huma- 

nos; A) Asesoramiento en as- 

pectos laborales; o) Ásesora- 

  

miento en aspectos legales; 

pi Avalúos y peritajes; q) Ase- | 
soramiento enproyectos, di-: 

seños y construcciones 

electromecánicas;: ti Planifi- 

cación, estudios, diseños, 

elaboración de  especifica- 

ciones y pitegos de licitación, 

supervisión y fiscalizción de 

obras, tanto en el campo téc- 

nico como en el socio econó- 

mico: s) Procesamiento de 

datos y computación. Para el 

cumplimiento de sus fines, la 

compañía podrá llevar a cabo 

todos tos actos y contratos 

que sean necesarios y que 

tengan relación con su obje- 

to, pudiendo asociarse 0' 

representar a otras compa- 

ñas que presten servicios si- 

milares sean estas nacionales 

oextranjeras. 

3) DURACION: Cincuenta 

años. 
4) DOMICILIO: Guayaquil 

5) REPRESENTACIÓN LE-. 

GAL: Gerente y Subgerente. 

6) CAPITAL SOCIAL: DOS- 

CIENTOS MIL SUCRES dividi- 

do en doscientas participa- 

ciones sociales de un mil 

sucres cada una. Las partici- 

paciones correspondientes al 

capital social han sido Ín- 

tegramente suscritas y paga- 

das en un 50% en numerario. 

según consta del certificado 

de la cuenta de integración de 

capital otorgado por el BAN- 

CO DEL PACIFICIO. El saldo 
será cancelado en el plazo de 

un año. 

7) SOCIOS: Los fundadores 

son los señores: 

NOMBRES: ing. Rolf Starn 

Salinger NACItONALIDAD: 

Ecuatoriano DOMICILIO: 

Quito E.CtViIL: Casado: .Ing. 

Edgar Naranjo lópez NÁ- 

CIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Guayaquil E. Ct- 

VIL: Casado; Econ. Segundo 

Paulino Labre Albarracín NA- 

CIONALIDAD: —Ecuatoriar.0 

DOMICILIO: Guayaquil E. C!- 

Vil: Casado. 

LO QUE PONGO EN CONO- 

CIMIENTO DEL PUBLICO PA- 
RA LOS FINES LEGALES 

CONSIGUIENTES. 

Guayaquil, 18 Agosto de 

1981 

Dr. Luis Cabezas Parraeles 
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